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ALCALDÍAS MUNICIPALES L....--~--:.-----' 

DECRETO NÚMERO UNO 

EL CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD CUSCATANCINGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

CONSIDERANDO: 

l. 

'bli Art 30 Numeral 4 del Código Municipal, es competencia 
, 04 d 1 C stitución de la Repu ca, · . . d 

Que de conformidad a los articulas 2 e a on . difi o derogar ordenanzas que regulen las tasas mumcipales y e 
. e . Art 19 del Código Murucipal, decretar, IDO car ' 

ll. 

m. 

IV. 

V. 

exclusiva de este onceJO · 
manera general los tributos de su competencia. 

· d 1 D. ario Oficial Tomo 326 
. . . . . b e de mil novecientos noventa y dos, publica o en e i . 

Que mediante Decreto número 2 de fecha diecwcho de dicJem r d , ro 2 de fecha veinte de abril de mil novecientos 
. · reformada por ecreto nume 

de fecha diez de febrero de mil novecientos noventa y cmco , d d ese mismo año reformada nuevamente por Decreto 
. fi . al , 331 de fecha ocho e mayo e 

noventa y seis publicado en el Diana O Cl numero blicada en el Diario Oficial Tomo 345 de fecha cinco de 
, 9 d f h ocho de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, pu 

numero e ec a 

mayo del mismo año. 

. , N , Cinco de fecha 27 de julio del año dos mil y publicado en el Diario Oficial en el mes de julio 
Con última reforma segun Decreto umero 

a los 12 días de ese mismo año. 

. d 11 banístico ~ crecimiento a nivel habitacional, esto ha 
. . . . d Cuscatancingo ha ido creciendo con su esarro o ur 

Debido a que el Murucip!O e . . d trucción las cuales deben ser incluidas. 
generado que la población quiera ejecutar diferentes obras e cons 

y que actualmente tasas en algunos servicios en el rubro de construccJón, no están acordes con la realidad económica existente, debido a 

que los costos administran vos de tales servicios no se alcanzan a cubnr. 

POR TANTO: 

· ·d d Acuerda 

d f ltade
s legales y con base a lo establecido en los artículos antes relacionados, por unarurru a . . 

En uso e sus acu 

· d S Salvador de la siguiente 

f 
l OrdenarJZa de Tasas Municipales en el Municipio de Cyscatancingo, Departamento e an ' 

DECRETAR; Las Re armas a a · 

forma: 

·· ) a S) el literal "g)" , con los ítems g.1), g.2), g.3), 
, 1 Art 1los literales "a)" los ítems a.l), a.2), a.3), a.4), a.S), a.6), a.7 ' . y 

Art. 1. _ Incorporese a · ' · 

g.4), g)S que se detallan a continuación: 

RUBRO DE CONTRUCCIÓN 

a) Permiso de construcción para: 

Cambio o instalación por primera vez de techo por metro cuadrado. 
a.l) 

. · ' ·ca por metro cuarado · 
a.2} Cambio o instalación por primera vez de piSO o cerarru 

a.3) Mezanine hasta máximo de 50 mt2, por metro cuadrado 

1 ( $) 

1.25 

1.25 

2.50 
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a.4) Voladizos o salientes de Mezanine de 0.50 cm de ancho si existe acera. 

a.S) Construcción de vivienda hasta 100 mt2 de primer nivel, incluyendo adobe y bahareque. 

a.6) Tapiales perimetrales sin restricción mt2 (posteado, erunallado, estructluas metálicas. 

Fijos o provisionales, por metro cuadrado. 

a.7) Ve¡jas ornamentales estructura metálica y/o mixtas por metro cuadrado. 

a.8) No se autorizan segundos niveles de mampostería o sistemas mixtos. 

b) Permiso de Parcelación por área útil. 

e) Recepción de Obras de Construcción Metro Cuadrado 

d) Recepción de Obras de Urbanización Metro Cuadrado 

e) Lotes de Parcelaciones Habitacionales 

f) Permisos de Habitar 

g) DEFINICIONES : 

g.l) Construcción: se debe entender como la elaboración, acción y efecto de edificar o ejecutar una obra material de acuerdo a técnica de 

trabajo de albañilería, arquitectura o ingeniería, que necesita se emplee materiales como ladrillo de barro, bloques de concreto, arcilla, 

arena, grava, roca, hierro y cemento, que mezclados permiten que .dicho trabajo sea características sólidas y estables. 

g.2) Mezanine: estructura met.álicas de tubos o polines, con recubrimientos de lámina, tabla roca o madera. 

g.3) Tapiales o vallas: instalación o elaboración de estructuras provisionales que permitan la delimitación de terrenos, viviendas, parce

las. 

g.4) Permiso de Construcción: documento en el que concede al propietario del inmueble autorización, para ejecutar una obra de construcción 

en edificaciones únicamente de primer piso hasta un máximo de 100 mt2, exceptuando los tapiales perimetrales para terrenos. 

g.S) Voladizos o salientes: elemento estructlual o arquitectónico situado a una altura de (2.50 mt con un ancho máximo de 0.50 mt., no 

debiendo considerarse ésta como área útil. Sobresaliendo del alineamiento de construcción. 

Art. 2.- La presente modificación a la Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. Comuníquese. 

DADO EN EL SALÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL. DE CUSCATANCINGO, Departamento de San 

Salvador, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil catorce. 

DR. JAIME ALBERTO RECINOS CRESPÍN, 

ALCALDE MUNlCIP AL. 

DECRETO NÚMERO DOS 

MARTA CECILIA HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA MUNlCIP AL. 

(Registro No. F016522) 

EL CONCEJO MUNICIPAL. DE SOCIEDAD, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN. 

CONSIDERANDO: 

l. Que de acuerdo con el Arts. 203 y 204 numeral ! y 5 de la Constitución de la República es competencia de los Municipios crear, modificar 

y suprimir tasas y contribuciones especiales, por la prestación de servicios públicos municipales, en las materias de su competencia y la 

prestación de los servicios. 
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